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ACUERDO No. 79
Julio 14 de 2000

Por el cual se modifica un parémetro técn¡co de la planta Alto Anchicavá en
AGC

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Artículo 36 de ¡a Ley 143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resolucjón CREG O2S de 1995 y según lo
defin¡do en la reunión telefónica No. 132 del 14 de iul¡o de 2OOO 

-

ACUEROA:

PRIMERO.- El mín¡mo técnico para cada una de las unidades de la planta de¡
Alto Anchicayá que haya sido e¡eg¡da para efectuar el sery¡cio de AóC, es de
65 MW
SF9UNDO.- Cuando no esté prestando el serv¡cio de AGC, cada unidad de
la P¡anta del Alto Anchicayá continúa con un mínimo técntco de 30 MW.
TERCERO.- Este camb¡o se tendrá en cuenta a part¡r de¡ programa de
despacho det sábado 1S de jutio apticabte et dom¡ngo 16 de jut¡ó dJ2OOO.

El Presidente, EI Secretario Técn¡co,

OMAR SERRANO R.
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